
 
 
 

    
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

    
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 
 

    
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 



 
 
 

    
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 
 

    
 

 
 

 

 
 

 
 



 
 
 

    
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Que, el gobierno municipal de Chunchi cuenta con el informe de necesidad cuyo objeto 

INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE 
PROMOCIÓN SOCIAL, CULTURAL, DEPORTIVA Y TURÍSTICA DEL CANTÓN 



 
 
 

    
 

CHUNCHI - FEBRERO 2026 , elaborado por el Ing. Fredy Ortiz Romero, Analista de 
Turismo, Tlgo. Gustavo Quinde Tamay, Asistente Técnico de Acción Social, Recreación, 
Cultura y Deporte, revisado por el Arq. Wilson Buñay Vásquez, Director de Planificación 
y Patrimonio. 
 
Que, el gobierno municipal de Chunchi cuenta con los Términos de Referencia para la 
contratación de: INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN SOCIAL, CULTURAL, DEPORTIVA Y 
TURÍSTICA DEL CANTÓN CHUNCHI - FEBRERO 2026 , suscrito por el Tlgo. 
Armando Molina, MECANICO TMM GAD MCH, revisado por el Ing. Fredy Ortiz 
Romero, Analista de Turismo, Tlgo. Gustavo Quinde Tamay, Asistente Técnico de 
Acción Social, Recreación, Cultura y Deporte, revisado por el Arq. Wilson Buñay 
Vásquez, Director de Planificación y Patrimonio. 
 
Que, mediante Of. No. 001-UNITUR-GADMCH-2026, de fecha 07 de enero de 2026, 
suscrito por el Ing. Fredy Ortiz Romero, Analista de Turismo, Tlgo. Gustavo Quinde 
Tamay, Asistente Técnico de Acción Social, Recreación, Cultura y Deporte, solicitan la 
Certificación POA correspondiente al año 2026 en base al siguiente proyecto adjunto: 

ipal en la ejecución de actividades de promoción de eventos 
culturales, artísticos, deportivos y sociales del cantón Chunchi  . 
 
Que, la institución municipal dispone de la CERTIFICACIÓN POA NO. 001-2026, de 
fecha 08 de enero de 2026, suscrito por el Arq. Wilson Buñay Vásquez, Director de 
Planificación y Patrimonio. quien certifica que: Contratación de Servicios para las 
Actividades De Promoción De los Eventos, Artísticos, Culturales, Deportivos, Turísticos 
y Sociales del Cantón Chunchi para los meses de Febrero, Julio, Agosto y Diciembre del 

. 
 
Que, mediante Of. No. 002-UNITUR-GADMCH-2026, de fecha 07 de enero de 2026, 
suscrito por el Ing. Fredy Ortiz Romero, Analista de Turismo, Tlgo. Gustavo Quinde 
Tamay, Asistente Técnico de Acción Social, Recreación, Cultura y Deporte, quienes 
solicitan 
Actividades De Promoción De los Eventos, Artísticos, Culturales, Deportivos, Turísticos 

proyecto adjunto: 
de eventos culturales, artísticos, deportivos y sociales del cantón Chunchi  Febrero 

. 
 

Que, se dispone de VERIFICACIÓN CATE N°001-2026, suscrita por el Lic. Ángelo 
Duche C. ASISTENTE TÉCNICO DE PROVEEDURÍA, en donde se indica: Conforme 
los Términos de Referencia elaborados cuyo objeto será la: 
MUNICIPAL EN LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN SOCIAL, 
CULTURAL, DEPORTIVA Y TURÍSTICA DEL CANTÓN CHUNCHI-FEBRERO 



 
 
 

    
 

 Catálogo Electrónico del portal 
www.compraspublicas.gob.ec. 
 
Que, se dispone de CERTIFICACION PAC N001-2026, de fecha 16 de enero de 2026, 
suscrita por la Lic. Verónica Muñoz Abad ASISTENTE DE COMPRAS PUBLICAS, en 
donde se indica: 

 
 
Que, mediante Of. No. 009-UNITUR-GADMCH-2026, de fecha 08 de enero de 2026, 
suscrito por el Ing. Fredy Ortiz Romero, Analista de Turismo, Tlgo. Gustavo Quinde 
Tamay, Asistente Técnico de Acción Social, Recreación, Cultura y Deporte, quienes 
solicitan la Disponibilidad Financiera correspondiente en base al proyecto adjunto y 
presentado en el POA de la Unidad de Turismo constante en la siguiente Partida 
Presupuestaria del año 2026: Partida Presupuestaria: No. 7.3.02.05.241, Programa: 241 
Fomento del Turismo, Denominación: Contratación de Servicios para las Actividades De 
Promoción De los Eventos, Artísticos, Culturales, Deportivos, Turísticos y Sociales del 
Cantón Chunchi para los meses de Febrero, Julio, Agosto y Diciembre del año 2026. 
 
Que, la institución

 

 



 
 
 

    
 

 
 
Que, mediante Of. No. 019-UNITUR-GADMCH-2026, de fecha 22 de enero de 2026, 
suscrito por el Ing. Fredy Ortiz Romero, Analista de Turismo, Tlgo. Gustavo Quinde 
Tamay, Asistente Técnico de Acción Social, Recreación, Cultura y Deporte, quienes 
indican que han cumplido con el ESTUDIO DE MERCADO PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL según la herramienta de 
Necesidades de Contratación y Recepción de Proformas, signado con código de 
Necesidad Nro. NC-0660000600001-2026-00001, nos permitimos solicitarle de la 
manera más comedida se digne en disponer a las Unidades correspondientes se proceda 
con la elaboración de los Pliegos y la Resolución de Inicio del Proceso. 
 
Que, mediante Of. No. 010-UNITUR-GADMCH-2026, de fecha 08 de enero de 2026, 
suscrito por el Ing. Fredy Ortiz Romero, Analista de Turismo, Tlgo. Gustavo Quinde 
Tamay, Asistente Técnico de Acción Social, Recreación, Cultura y Deporte, se dirige al 
Sr. Frantz Joseph, ALCALDE-GADM-CHUNCHI, exponiendo: quienes adjuntan los 
documentos digitales de respaldo al correo electrónico designado a su Autoridad: 
(frantz.joseph@municipiochunchi.gob.ec); con la finalidad que se designe en disponer a 
la Unidad correspondiente, dé inicio al proceso legal pertinente. 
 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCH-ALC-2026-19-J, de fecha 27 de enero del 
2025, suscrito por el Sr. Frantz Joseph N, ALCALDE DE GADM-CHUNCHI, quien 
indica: Como es de su conocimiento, la Comisión de PSCCDYT de Chunchi en Sesión 
Ordinaria celebrada el pasado lunes 05 de enero del presente año, resolvió que se inicie 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN SOCIAL, CULTURAL, 
DEPORTIVA Y TURÍSTICA DEL CANTÓN CHUNCHI - 
nos permitimos adjuntar los documentos digitales de respaldo al correo electrónico 
designado a su Autoridad: (frantz.joseph@municipiochunchi.gob.ec); con la finalidad 
que se designe en disponer a la Unidad correspondiente, dé inicio al proceso legal 
pertinente.  
 

 
 



 
 
 

    
 

 
 

 
 
Art. 1.- AUTORIZAR, a la Unidad de Compras Públicas el inicio de proceso 
precontractual de LICITACIÓN DE SERVICIO signado con el código: No. LICS-
GADMCHUNCHI-2026-002 cuyo objeto es: INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN 
LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN SOCIAL, CULTURAL, 
DEPORTIVA Y TURÍSTICA DEL CANTÓN CHUNCHI - FEBRERO 2026, con 
un presupuesto referencial de USD 20.280,09 (veinte mil doscientos ochenta con 
09/100 dólares de los Estados Unidos de América), más IVA. 

 

servidor público que actuará conforme a la normativa nacional ecuatoriana 
en cuanto a los procesos de Licitación de Servicio,  Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, su Reglamento, y demás norma conexa vigente al procedimiento 
de contratación

 
 

  

 



 
 
 

    
 

 

 
 
Art.4.- DISPONER, a Secretaría, la notificación respectiva a la persona responsable del 
proceso; a la Jefatura Administrativa y de Compras Públicas, la publicación del proceso 
de Contratación en el portal www.compraspublicas.gob.ec. o quien hiciera sus veces 
dentro de sus competencias.  
 

 

 

 
Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del GAD Municipal de Chunchi, a los 27 
días del mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
   

 
 

 

 

 

 
 


